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BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA BE WM60ZA

_ BTE pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , EXCEPTO LOS DOMINOOS

rhnttowA, ^'ií^n.eD la islas adyacentes, Canaria»
'•ntedtsia» A,rle* sujetos á la legislación peninsular, * lo» 

ir^tiEo ehiorCraU18:ii:XÓa' 81 CU 651166 U° 66 ^^P051010 c$ra 
°-jrH^c5es ,del Gobierno son obligatorias para la capl- 

desde que se publican oficialmente en elia, 7 
^vincir'í^.i e®iSPMés .parí ,os demás pueblos ds le mismu-v de 8 ae Noviembre de 1S87).

íamcdíatE mente que los sefiorcs Alcaldes y Secretarios red» 
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar @3 
el sido da costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiesta.

i-os Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
sabi.nmd, da conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadameata para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

^__par t e o f ic ial  
^SIDESCIA DEL COüSEjq DE MINISTROS 

&¡ g?y D- Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

,loriS Eugenia, y SS. AA. KR. el 
^riz vfn a ^urias e Mantos D. Jaime, Doña 
-ad l * U" .María Cristina, continúan sin no- Dq ,. su importante salud. 
‘-'de I»3? r"'3Liefloio disfrutan las demás perso- 

‘a Augura Real Familia.
(Gaceta 3 noviembre 1912).

êc c io n seg unda

m m u pmvihc iá de zmmá
. c ir c u l a r
*Zai^0 P°r el Exornó. Sr. Ministro de la 

’^pli n ^ara ausentorme de la provincia, 
SUs órdenes, queda encargado in- 

ntu mando de la misma el Secretario 
tierno D. Agustín de Torres y Cár-

a’ 4 de noviembre de 1912.

El Gobernador, 
Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ir o s

SECCION CUARTA

Dación ds Hacienda de la provincia de Zaragoza.
D. Tomás Fernández Lagunilla, Jefe superior 

honorario de Administración civil, Delegado 
de Hacienda en la provincia y de Instrucción 
del Tribunal de Cuentas del Reino en los ex
pedientes de alcance;
Hago saber: Que no habiendo comparecido 

el Ayuntamiento de Azuara a la práctica de la 
liquidación definitiva del alcance que le resulta 
por débitos de cédulas personales del ejercicio 
de 1895-96, a pesar de haberle citado para dicho 
acto en oficio de 3 de febrero último; por el pre
sente se lo cita, llama y emplaza para que, por 
sí o por medio de apoderado, se persone en es
tas oficinas, Morería, 3, el día 13 del corriente, 
al objeto de practicar dicha liquidación, pre
viniéndole que de no verificarlo se continuarán 
las actuaciones, parándole el perjuicio que haya 
lugar. “

En Zaragoza, a 2 de noviembre de 1912 — 
T. F. Lagunilla.

SECCION QUINTA

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe 

accidental del Distrito minero de Zaragoza; 
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido,
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con fecha de hoy, a D. Enrique de Bordons y 
Bordona, vecino de Calatayud, una solicitud que 
ha presentado en 26 de los corrientes pidiendo 
la concesión de 54 pertenencias para una mi
na de hierro, con el nombre de «La Rica», nú
mero 1.146, sita en el término de Tabuenca, pa
raje llamado Torre Ambel.

La designación de esto registro se hace por 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el alto del 
cabezo de la Pila, llamado monto de Torre Am
bel, al Norte de una excavación que allí existe. 
Desde dicho punto se medirán en dirección 
Norte 300 metros, colocándose la 1.a estaca; de 
ésta al Este, 300 metros y 2 a; de ésta al Sur, 
900 metros y 3.a; de ésta al Oeste, 600 metros 
y 4.a; de ésta al Norte, 900 metros y 5.a estaca, 
y desde ésta en dirección Este, 300 metros y re
sultará formado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anun
cia al público para que la persona o personas 
quo se creyesen perjudicadas por la concesión 
de este registro, hagan las reclamaciones opor
tunas dentro del plazo improrrogable de trein
ta días fijado por el art. 31 del Reglamento de 
16 de junio de 1905. .

Zaragoza, 31 de octubre de 1912.—A. Jimeno.

***

D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe 
accidental del Distrito minero de Zaragoza; 
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido, 
con fecha de hoy, a D. Enrique de Bordonsy 
Bordons, vecino de Calatayud, una solicitud 
que ha presentado en 26 de los corrientes pi
diendo la concesión de 50 pertenencias para una 
mina de hierro, con el nombre do «Hermosa’ 
núm. 1.147, sita en el término de Tabuenca 
paraje llamado Cabezo del Fierro.

La designación de este registro se haoe por 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el cen.rv 
de una excavación antigua que se halla en e 
cabezo del Fierro. Desde dicho punto se,medi
rán en dirección Norte 300 metros, colocando? 
la l.B estaca; de ésta al Este, 200 metros y — 
de ésta al Sur, 500 metros y 3.a; de éstaalUe»e 
1.000 metros y 4.a; desde ésta al Norte, oW me 
tros y 5.a estaca; y desde ésta en dirección tr 
te se medirán 800 metros y resultará forma - 
el perímetro de las pertenencias solicitadas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se am- 
cia al público para que la persona o P61"5 ¿ 
que se creyesen perjudicadas por la conc = 
de este registro, hagan las reclamaciones p 
tunas dentro del plazo improrrogable ae u 
ta días fijado por el art. 31 del Regíame 
16 de junio de 1905.

Zaragoza, 31 de octubre de 1912.—A.

SECCION DE PÓSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor 

Instituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente n^ito^
«Providencia.—Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al 

Cerveruela que se expresarán y que durante el plazo delinco días comprendidos deM 
actual no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, seg tr33, 
venido en el art. 8.° del Real decreto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de q 
curridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efectivos el P^ncipai J 
del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o nuevo recargo del 10 po> 
deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada en el art. ou j 
tes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900». de referí

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8. del Real decreto de 
se publica la presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiu 
el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grau 
en el plazo indicado anteriormente. Andréu.

En Zaragoza, a 30 de octubre de 1912.- El Jefe de la Sección, P. A., Juan Anoi

8 Domingo Hernando
33 Joaquín Andréu

NOMBRES OE LOS DEUDORES 

ó SUS CAUSA HABIENTES

RELACIÓN QUE SE CITA

NOMBRES OE LOS FIADORES

FECHAS
DB LAS 0BI.IGA010NH8

Día. Mes. Año.

» 20 Octubre. 1911
» » » »

To t a l ............

CANTIDADES adel^

Principal 
o interesoa.

Pesetas.

recarg0-

l'eseta^

rof»1

72*80
41*60

3*64 
2*08^, 120'12

114*40 5*12
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
Relación de las personas nomóradas por la Sala de Gobierno para desempeña^ cargos de Fiscal municipal 

y Suplente del mismo durante los años 1913 a 1916 en los términos municipales de esta provincia que 
«indican y publican, en cttmpHmiento de la regla 8? del artículo o? de la Ley de Justicia municipal, 
y de los Adjuntos que han de actuar durante el año 1913.

Partido de Carillena.
Longares.

D. Modesto Saocho Bayouesta, Fiscal 
J. Simón Badenas Losilla, Suplente

Luesma.
J Rafael Colas Roche, Fiscal 
^Miguel Dueñas García, Suplente

Mezalocha.
.■ Baltasar Navarro Felipe, Fiscal 
- “ascua] Bernal Casas, Suplente
. Mozota.
• remando Bazán Ibarrola, Fiscal

• oernabe Jorro Berne, Suplente 
k  Muel.
■ Antonio Bazán López, Fiscal 

■ ascual Aliaga Freg, Suplente
r .. Paniza.

■Marcog juHán vitaller, Fiscal 
ulino Vitaller Floria, Suplente

D p.r Tosos.
D j Ald(,a, Fiscal
' u"0 Gonzalvo Felipe, Suplente

D.gJ1 Ianueva del Huerva- 
j. Vi^°r10 Navarro Jaime. Fiscal 

l'lenteaD0 Aguarón Ibáñez, Su-

j.. VIstabella.
", pS1 F1?ria Mainar, Fiscal 

seo Valiente Mainar, Suplente

ADJUNTOS

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

(Continuación)
Cosuenda.

D. Manuel Muñoz Redondo 
Mariano Peiro Lorente 
Casto Díaz Borau 
Antonio Ortín Lorente 
Pedro Arnal Cebrián 
Gregorio Lorente Serrano 

Cerveruela.
D. Sixto Berné Urgel 

José Vicente Sánchez 
Rito Vicente Felipe 
Tomás Roj Canato 
Jorge Martín Carod 
Isidro Sánchez Agustín 

EncinRcorba.
D. Andrés Casanova López 

Luis del Va! Moneva

*D.R,i„ , Aguarón.
‘ Mari?d°r Gómez Franco
• Dani °° Ruesca Sancho

i Praín-Cebr!an Burillo 
^nd!nC0 Burdehore Marcrín 

dC1o Segura Malo
^Péli>r. ABullón.

' Laig n^'^arcía
; PedroCf'8e8^bastión 
■ ^ariinn0^6 011 ván Sánchez 

^biQ i Catalán
Féli. DóPez Ohván

, Bernad Rubio 
SantA ,-^^drén.

‘ 8 F'aia Melguizo
i Fe Martín

Ca:loB-Cia Melguizo
: Fío  a^^íd
" Floreé0, S?rran° 
. °l aín Mainar 
Íb'cn8tñh^riñena-

^dos y1* ^pez Calvo 
íionisÍY^07^00 Menzo 
®eüitü M 9le^aa Jaime 
A0toniM^te Bruno 
^.Quíu mT’8 Orte8fl 
Ariicetn ^ata Aristoy 
^eriiAVanc®8 Torrijo

Te, Laplaní 
ie°aro i=-° Manrique 
$albin0 ;,e^8 Bror 
frique n'C08tn Villanueva 

n ^eburriz Muñoz 
‘ iNus O c°dos.1 khor Pe8po Soguero
! i Uca|ón Lorente
í ^,,te Tejedor
' Montañés

cente o,, Kuero Vicente 
Cucalón Per

1 
)
4

-I

1
2
3
4 
ó
6

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4

6-

1
2
3
4
5
6

i Dámaso Gracia Per 
Julián Marín Gil 
Cosme Gasea Tapia 
José Gasea Tapia

Herrera.
D. Pablo Felices García 

Manuel Be ruad García 
Andrés Castro Marro 
Manuel Lancina Mayoral 
Modesto Felies Lucio 
Tomás Galindo Bello

Longares.
D. Leoncio Losilla Buil 

Saturnino Artigas Artigas 
Francisco Serrano Agustín 
Antonio Simón García 
Saturnino Alegre Marín 
Francisco Mareñes Salvador

Luesma.
D. Pedro Ramiro Jimeno 

Miguel Iberni Peinado 
José Antonio Janón Lahoz 
José Miguel Mainar 
Agustín Hernando Iberni 
Juan Mainar Casao

Mozota.
D. Vicente Borau Ibarrola 

Sabino Cristóbal Train 
Fermín Royo Borao 
Bernabé Jorro Berné 
Teodoro García Bueno 
Juan Domingo Navarro

Muel.
D. Severo Bonaca.sa Orga 

Venancio Rubio Gil 
Cristóbal Rubio Cubetas 
José Pelayo Rubio 
Angel José Argachal Benito 
Dionisio González Aliaga

Mezalocha.
D. Aquilino Jaime Jaime 

Pascual Ausón Bernal 
Mauuel Soler Bnrdaií 
Pedro Ausón Bernal 
Eusebio Ausón Martínez 
Silverio Casas Lostal

Paniza.
D. Ignacio Serrano Alda 

Hipólito Cebrián Burillo 
Andrés Sancho Castella 
Faustino Floria Casado 
Benito Vitaller Gil 
Julián Cerced Fuentes

Tosos
1 D. Manuel Anadón Palacio
2 Francisco Beatobe Hernáudez
3 Salvador García Vicente
4 Eduardo Curdiel Felipe
5 Manuel Anadón López
6 Tadeo Dionis García

Villanueva del Huerva.
1 Florentín Martín Laborda
2 Andrés Bernabé Olivan
3 Antonio Ramírez Farcón
4 Luis Amón Jaro
5 Ricardo Navarro Aliaga
G Victoriano Aguaron Ibáñez 

VIstabella.
1 D. Manuel Domínguez Felices
2 Anselmo Martín Berné
3 Tomás Oroso Vicente
4 Andrés Floria Martin
5 Nicolás Andrés Aladrén
6 Fabián Floria Ramiro

Partido de Caspe.
Fayón.

D . Manuel Albornes Andreu, Fiscal
D. JoséTrainún Llop, Suplente 

Maella.
D. Toribio A riño Guerri, Fiscal
D. Alfonso Pérez Vidal, Suplente 

Mequinenza.
D. Joaquín Obver Folíola, Fiscal
D. Evaristo Betria Soler, Suplente 

Non aspe.
D. José Campanales Herrando, Fiscal
D. Felipe Ballestín Rafales, Suplente 

Bástago.
D. Teodoro Garín Mmer, Fiscal
D. Valero Vallestín Trenops, Suplente

ADJ UNTOS
Caspe.

1 D. Manuel Cirnc Toras
2 Félix Ricarct Rífales
3 Eusebio Campos Ferrer
4 Florentín Zabay Palacios
5 Pióspero Albiac Vicente
6 Tomás Pellicer Esteban
7 Fermín Faci Alcober
8 Felipe Campos García
9 José Catalán Bello

10 Nicolás Guru Poblador
II Joaquín Maza Camón
12 Ramón Camas Forrero

Chiprana.
1 D. Pablo Prados Soláu
2 Manuel Valls Martínez
3 Valero Monterde Sanz
4 Antonio Acero Catalán
5 Miguel Nicolás Piazuelo
6 Pablo Berges Pallas

Escatrón.
1 D. Juan Franco A riño
2 Manuel Piazuelo Panizo
3 Pascual Paricio Boj
4 Pedro Lázaro Castillo
6 Miguel Cerezuela Bellester
6 Salvador Serrano Abenia

Cinco Olivas.
1 D. José Costa Tesan
2 Agustín Gracia Pando
3 Juan Antonio Motauer GuSer

l 4 José Tejel Royo
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5 Manuel Egcobedo Pando 
6 Francisco Lorda Cano 

Fabara.
1 D. José Cerbelló Pons
2 Alejando Valls Aguiló
3 Tomás Bulla Forner , 
4 Claudio Campacales Millán 
5 Daniel A randa Coror 
6 Jaime Riera Puig 

Payó».
1 D. Felipe Vnllesti Estrada
2 Santiago Pipío Vilella
3 José Iramuut Llop
4 Conrado Solé Rius
ñ José Roca Salvado 
6 José Vilanova Estrada 

Maella,
1 D. Desiderio Bludia Torneo
2 José Antolín Rebullida 
3 Esteban Hernández Gil 
4 Matías Est-ada Ruiz
5 Pablo Andreu Comas
6 Pantaleón Balaguer Ibarz 

Mequinenza.
1 D. Antonio Soler Jover
2 Antonio Piera Zaporta 
3 Faustino Pons Silvestre
4 Miguel Montaninod Olivas 
5 Francisco Tomás Sariñena 
6 Manuel Soler Jover

Nonaspe.
1 D. Benito Roe Buisáu
2 Román Roe Giner 
3 José Ginés Ráfales 
4 Miguel Fran Serrano 
5 Mariano Turlán Anoven 
6 José Giner Alfonso

Bástago. , 
1 D. Domingo Carreras Falcón 
2 Joaquín Sisó Royo _ ,
3 Celedonio Aparicio Vallespín 
4 Mariano Espinosa Rozas 
5 Gregorio Monterde Sauz 
6 Cecilio Bolsa Enfedaque

Partido de Slaroca.
Manchones.

D. Manuel Pardillo Madr< na, Fiscal 
D. Salvador Blasco Julián, Suplente

Mara.
D. Victoriano Mattínez Itarra, Fiscal
D. Apolonio Domínguez Ibarra, Su

plente
Miedes.

D. Pascual Aldana Leciñena, Fiscal 
D. Bruno Catalán Aldana, Suplente

Montón. ,
D. Clemente Franco Martínez, Fiscal 
D. Pedro de Gracia, Suplente

Murero.
D. Antolín Guillen Vnlenzuela, Fiscal 
D. Cristóbal Gil y Gil, Suplente

Nombrevilla.
1). Juan Sancho Blanco, Fiscal
D. Salvador Arnal Bardají, Suplente 

Orcajo.
1). Gregorio Valei zuela Marco, Fiscal 
D. Antonio Domínguez Sauz, Suplente

Retascón.
D. Feliciano Lorén Pardillos, Fiscal
1). Miguel Pérez Esteban, Suplente 

Romanos.
D. José Pellejero Hernández, Fiscal
D. Constantino Gutiérrez Castillo, Su

plente
Ruesca.

D. Marcelino Trigo, Fiscal
D. Andrés Condón, Suplente 

Santed.
I). Ensebio Pardos Visiedo, Fiscal 
D. Benito Sauz Martín, Suplente

Torralba de los Frailes.
D. Martín Tajada Moreno, Fiscal 
D. Antonio A randa Blasco. Suplente

Torralbilla.
D. Nicolás Pérez Bañeras, Fiscal
D. Dámaso Desentre Funes, Suplente 

Used.
D. Fermín Guillen Valenzuela. Fiscal
D. Esteban Fuertes Martínez, Suplente

Valconchán.
D. Luis Cortés Mañas, Fiscal
D. Celestino Valero Catalán, Suplente

Valdehorna.
D. Higinio Hijazo Hijazo, Fiscal
D. José Pascual Blasco, Suplente

Val de San Martin.
D. Clemente Sebastián Vallestín, Fiscal
D. Eugenio Igasu Cortés, Suplente 

Villadoz.
D. Eugenio Hernández Maya, Fiscal
D. Mamés Gutiérrez Pellejero, Suplente 

Villafeliche.
D. José Franco Ormad, Fiscal
D. José Gómez Esteban, Suplente

Villanueva de Jiloca.
D. Miguel Hernando Colas, Fiscal
D. Pascual Royo Serrano, Suplente

Villarreal.
D. Victoriano Racho Bellido, Fiscal
D. Domingo Martin Cebollada, Suplente

ADJUNTOS 
Abanto-Pardos.

1 D. Miguel Cebrián Cunchillos
2 Marcos ArandaMara
3 Ensebio Martínez Muñoz
4 Nicolás Cebrián Cunchillos
5 Blas Hernando Lafuente
6 Juan Hernando Gálvez

Acered.
1 D. Luis Maluenda Gil
2 Santiago Espuerta Martínez
3 Francisco Lorente López
4 Ignacio Santed Ortiz
5 Pascual Loscertales Lozano
6 Pedro Pablo Herrero García 

Aldehuela de Liestos.
1 D. Simón Ramón Roy
2 Agustín Baquedano Arcos
3 Francisco Baquedano Pardos
4 Antonio Muñoz Muñoz
5 Antonio Aranda Baquedano
6 Gregorio Blasco Baquedano

Anento.
1 D. Manuel Cebollada Cebollada
2 Melchor Latorre Calvo
3 Pascual Gracia Moreno
4 Joaquín Teller Martín
5 Juan José Molina Serrano
6 Angel Valenzuela Soler

Atea.
1 D. Agustín Ibáñez Esteban
2 Faustino Moreno Mochales
3 Daniel Blasco Polo
4 Manuel Zorraquín Saz
5 Justo Gracia Crespo
6 Nicolás Aparicio Zorraquín 

Badules.
1 D. Alejandro Muñoz Aparicio
2 Gaspar Rubio Marzo
3 Valentín Herrera Román
4 Mariano García Romeo
5 Isidro García Pérez
6 Cesáreo Lacnsa López

Berrueco.
1 D. Gregorio Gracia Ballestín
2 Mariano Vicente García
3 Nicolás Rodrigo Vicente
4 Francisco Prieto Guarina
6 Juan López Sebastián
6 Felipe Ballestín Sebastián

Cubel
1 D. Ceferino Pérez Tornos
2 Santos Pardos Pardos
3 Francisco Pérez Martin
4 Manuel Rodrigo del Rey
5 Agustín Lavilla Lavilla
6 Domingo Bordonada

' Daroca.
1 D. Vicente Pérez Liarte
2 Mariano Rodrigo Barahona
3 Martín Gil López
4 Eduardo Pelayo Alegría
5 Angel Gracia Magdalena
6 Gregorio Gracia Sánchez
7 Mariano López Sánchez
8 Pablo García Latorre
9 Fernando Blas Olgas

10 Osorio Julián Lázaro
11 Marcelo Julián Sánchez
12 Mariano Julián Martin

Fombuena. , 
1 D. Tomás Bayona Sebastián 
2 Juan Hernández García 
3 Juan José Zaraz’aga Soriano 
4 Macario Hernando Gracia
5 Pascual Mayoral Domingo
6 Celedonio Franco Simón 

Fuentes de Jiloca , 
1 D. Orencio Gimeno Minguijon 
2 Elias Lozano Lavilla
3 Juan Jimeno Perruca
4 Saturnino Pérez García
5 Pedro Sánchez Latorre
6 Eusebio Yagüe Montón

Gallocanta.
1 D. Juan Ballestín Vicente 
2 León Ballestín Salas 
3 Eugenio Ballestín Vicente 
4 Joaquín Gómez Rubio 
5 Mariano Ballestín Visiedo 
6 Juan Aguado Daga

Langa.
1 D. Martín Valero Jimeno
2
3
4
5
6

I
2
3 
4
5
6

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4

6

1
2
3 
4
6 
ti

1
2
3
4
5 
ti

Salvador Franco Funes 
Bernardo Quílez Valero 
Mariano Quílez Roncal, 
Domingo Givanel Martin 
Juan Pablo Cebrián valero 

Las Cuerlas.
D. Mariano Blasco Mecadas 

Pedro Vicente Ramón 
Nicolás Vicente Ramón 
Ignacio Ló[ ez Muñoz 
Eugenio Torrijo Brnn0 
Santiago Vicente Visiedo

Lechón. .
D. Daniel Señalada Gracia 

Mariano Señalada Ga^* 
Lamberto Hernando G 
José Lázaro Lázaro 
Diego Blasco L’iíuente 
Ruperto Gómez BeltraD.

Mainar.
D. José Funes Latorre 

Pascual Gonzalvo Aladren 
Pablo Mongo Fuertes Manuel Salvador Valero 
Pedro Lamana Navarro 
Cirineo Madrona Val 

Manchones.
D. Jorge Milagro 

Santos 
Serafín Vicente PardjH 
Pedro Julián Vázquez 
Melchor Julián Proche 
Jorge Madrona LoZ

Mara- -Q 
Venancio Franco Ge 

Pedro Guasino berra» 
Amadeo Mir Sa,*to8rnno 
Pedro Guarióos berr»

D

José Aldea Alba 
Dionisio I barra Hero»
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Miedes.
; D. Pedro Cabello Longares
2 Félix Calderón Serrano
3 Pedro Catalán Aldana
4 Bemardino Jimeno Sarrat
5 Severo Serrano A mal
6 Basilio Calderón

Montón.
ID. Juan Lorenzo Simón Franco
2 Agustín Gracia La puerta
3 José Muñoz Cifueoto
4 Angel Jimeno Franco
" Pablo Jimeno García
6 Andrés Lecumberri López 

Murero.
ID. Jacobo Minguijón y Zorraquín 
• Martín Gil Langa
3 José Cortés Cebollada
’ Pascual Blasco Jarata
1 Pedro Morat» Tomás
• José Fianco Zorraquín

Nombrevilla.
‘L Paulino Blas Castillo
; Ramón Bernad Soler 
; Juan Catalán Valero 
; Alejo Orce Tejada 
: Domingo Sancho Blas 
■ Miguel Valero Jaime 
m Orcajo.
:J-behx Soler [.asierra 

Mauricio Martín Marco 
José Aparicio Marco 
rascunl Agustín Cortés

■" k1CKDite ÜHSas Sebastián 
'“Jelino Aparicio Gil

•n n , Retascón. 
. ascua] Salvión Fuertes
•i Fr,*uco Lócente 
( x,al)10 Blas Omal
• 'guel Esteban Lorén 
: ^e;to Saz Lázaro 

Jübán Pérez Cortés
• Dj , Romanos.
‘ v^^^Bspincsa Pellejero 
i p,aUer?ar(^08 Valero
1 Ar^ Fernandez López 
“ Fid^ n° Pellejero González 
i jnii,e 9a8t>no Gutiérrez

^UlD Felipe Castillo 
iDSc.lvo?S-

; M>.Hne?ü? Tr,8° Calvo 
! Üa. , H° longares Muñoz 
. Na.'^Bérez Roldan 
' MarCtínOnOrente Franco 

lü Campos Navarro 
iJ'CfiriA r. Santed. ! Gre¿8 Pescador Daga 
' Mana"° Horna Buen0 
Wto V0™8? Valer0 
Mrn i? T81edo Pardos 

' Me¡nk Hubio Pardos 
• 'i Orül ^las Martín 

? alba de los Frailes.

Liriló a  Pardoy Aldea 
i Sia»'aAnda Calvez
- Aq ^ Aranda Galvez 
' ^bian Blasco . ^Borrado Tener 
<torralbilla. 
i ^8Dar D fueute Esteban 
* Sru m01060 Pé r e z
1 u^banx Aguatin 
'■ ,‘BUel o rribaB Salvador 
Cn Valero 

, U loQie8 Trabajas 
i ^elVir. Used' 
: ícente Soler
1 hl'cLA’^ad León 

derUnrri,UnUU1HCÍ1o Liarte 
1 ardes Sánchez

5 Vicente Ballestín Martín
6 Miguel Ostún Abanto 

Valconchán.
1 D. Manuel Valero Catalán
2 Juan Lechón Cortés
3 Vicente Lechón Andrés
4 Vicente Lechón Bruno
5 Martin Saz Cortés
6 Guillermo Ciavería Saz

Valdehorna.
1 D Miguel Cortés Valtestín
2 Pedro Lavilla Cortés
3 Pedro Lavilla Martín
4 Mariano Hijazo Vicente
5 Florencio Vicente Martín
6 Higinio Hijazo Sierra

Val de San Martin.
1 D. Constancio Prieto Bello
2 José Cabeza Lorente
3 Nemesio Bello Blasco
4 Toribio Bello Blasco
5 Pío Ibáñez Blasco
6 Marceiino Blasco Abad

Villadoz.
1 D. Joaquín Hernández Peinado
2 Martín Peinado Franco
3 Melchor Lázaro Peinado
4 Miguel Peinado Latorre
5 Pedro Peinado Bellido
6 Dionisio Valero Herrero 

Villafeliche.
1 D. Froilán Soianasa Herrero
2 Faustino Lon Navarro
3 José Jimeno Sebastián
4 Francisco Jimeno Sebastián
5 Felipe Sauz Catalán
6 Sabino Herrero Pascual

Villanueva de Jlloca.
1 D. Pedro Azuara Núñez
2 Pascual Franco Alcaine
3 Silverio Royo Franco
4 Justo Franco Blasco
5 Valentín Belled Serrano
6 Mariano Franco Lafuente

Villarreal.
1 D. Pascual Guillen Esteban
2 Manuel Sánchez Punieras
3 José Pardos Gasea
4 Santos Sánchez Valero
5 Santiago Valero Quílez
6 Cesáreo Felipe Cebollada

Partido judicial de Egea.
Orés.

D. Mariano Pérez Jiménez, Fiscal
D. Gregorio Ütal Gamboa, Suplente 

Las Pedresas.
D. Pascual López Viñes, Fiscal
D. José Aísa Bercero, Suplente 

Piedratajada.
D. Faustino Visús Asenso, Fiscal
D. Nemesio de Sus Visús, Suplente 

Pradiila.
D. Manuel Blanco 1 afuente, Fiscal
D. Martín Lafuente Soleras, Suplente 

Puendeluna.
D. Angel Sarasa Gil, Fiscal
D. José Buen Lasierra, Suplente 

Remolinos.
D. Regino Navarro Tejero, Fiscal
L). Beruardo Liarte López, Suplente 

Santa Eulalia de Gállego.
D. Pedro Gállego Gurisa, Fiscal
D. José Lafuente Aibués, Suplente 

Sierra de Luna.
D. Segundo Conde Berges, Fiscal
D. Güilísimo A randa Sánchez, Suplente 

Tauste.
D Julio Bajarte Cuartero, Fiscal
D. Manuel Kuiz Muniesa, Suplente 

Valpalmas.
D. Antonio Lleiu báuchez. Fiscal

I D. Gregorio Buen Gil, Fiscal

ADJUNTOS 
Ardisa.

1 D. Francisco Romeo Pérez
2 Faustino Longás Romeo
3 Ramón Joman Bercero
4 Domingo Saliesa Fau
5 Serafín Omat Jurdán
6 Pedro Tolosana Jiménez 

Ardisa.
1 D. Tomás Gil Castán
2 Simón Cortés García
3 Antonio Lalaua Tris
4 Pedro Gil Castán
5 Ruperto Aitigas Rived
6 Pedro García A ragüés

Biota.
1 D. José [.aborda Lafita
2 Carlos Jiménez Vi Helias
3 Antonio Abad Beritens
4 Vicente Latorre Berni
5 Tiburcio Berni Tarrea
6 Francisco Abad Blasco 

Castejón de Valdejasa.
1 D. Remigio Miral Castillo
2 Silvestie Bernal Valenzuela
3 Ildefonso Conde Murillo
4 Valero Castillo Naudín
5 Martín Bernad García
6 Oreneío Oliván Valenzuela 

Egea.
1 D. Emilio Durán Arquero
2 Manuel Serrano Rucas
3 Maiinno Coscullela López
4 Lucas Pérez Villareal
5 Ricardo Lapieza Agórriz
6 Balbino Pueyo Pérez
7 Alejandro Grasa Lázaro
8 A líonso Cavero Cavero
9 Luis Aznarez Casanova

10 Emilio Loiente Jimeno
11 Francisco Monforte Sostre
12 Ramón Borraz Culafell 

El Frago.
1 D. Zoilo Palacio Alegre
2 Benito Angel Biescas
3 Manuel Laguarta Bernués
4 Melchor Luna Soro
5 Mariano Jiménez Boné
6 Francisco Romeo Palacio 

Erla,
1 D. Antonio Dierte Ungría
2 Pedro Jiménez Montori
3 Manuel Bnndres Grasa
4 Casimiro Gracia Claver
5 Antonio Ruiz Bernués
6 Joaquín Ramón Ungría 

Farasdués.
1 D. Santiago Pardos Naudín
2 Mariano Burgos Coi tés
3 Teodoro Boteras Felipe
4 Salvador Garcés Jiménez
5 Luis Marco Navarro
6 Telesforo LiziJde Lamarca 

Layana.
1 D. Pedro Curtes Sánchez
2 Victoriano Ezquerra Castro
3 Florencio Pueyo Cortés
4 Francisco Rudu'guez Zaraba
5 Manut 1 Mnyayo Calvo 
ti Pablo Cortes Jiménez 

Las Pedresas
1 D. Manuel Trulleuque Falle
2 José Aísa A runda
3 Faustino Francés Aísa
4 M u lano Aísa A runda
5 Félix López Viñés 
ti Roque Aísa Aranda 

Luna.
1 D. Maximiliano Abad Castillo
2 Celestino Bayauova Duarte
3 Mariano Castillo Redundo
4 Puntaleó» Perez Acín
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5 Celestino Millas Pardos
6 Mariano Ruiz Reo»] 

Murillo de Gállego.
1 D. Esteban Guinda Visús
2 Pascual Arbués Abadía
3 Elias Franco Lorente
4 José María Vivela Betráu
5 Bienvenido Carrej Rasal
6 Enrique Martínez Loríente 

Orés.
1 D. Pablo Auría Jiménez
2 Esteban Fernández Laborda
3 Angel Duesca Mina ,
4 Antonio Campos Asín
5 José Laborda Romeo
6 Tomás Jiménez Auría 

Piedratajada.
1 D. Sebastián Recaj Buen
2 Gregorio Vidal Descárrega
3 Antonio Laste Lafuente
4 Patricio Porcada Lascas
5 José de Sus Visúe
6 Santos Cegoñino Sus 

Pradilla.
1 D. Pascual Blasco Lafuente
2 Gregorio Sancho Pallares
3 Miguel Escorza Carcas
4 Francisco Villelas Lasdiez
5 Martín Blasco Arduña
6 Mariano Sanco Moncín 

Puendeluna.
1 D.^Agustín Aso Izá’bez
2 José A ñaños Alastuey
3 Sebastián Jiménez Marco
4 Antonio Gafos Pér»z
5 Benito Bern és La:gleBÍa
6 José Ara Puente 

Remolinos.
1 D. Bartolomé González Cabanillas
2 Vicente Navarro Alonso
3 José Calvo Ibáñez
4 Macario Bartos A isa
5 Cesáreo Sánchez Gajale
6 Domingo Navarro Alonso 

hanta Eulalia de Gállego.
1 D. Miguel Sa ia Montori
2 Ramón l iso Pueyo
3 Pablo Arbués Pérez
4 Emilio Izuel Alastuey
5 Matías Montori Mdláu
6 José Arbués Montori 

Sierra de Luna.
1 D. Modesto Barón L mbbu
2 Pascual Ambau Navarro
3 Joaquín A randa Pérez
4 Felipe Aranda Barón
5 Gregono Pérez Bi rges
6 Juan Antonio Naudm Pérez 

Tauste.
I D. Isidoro Pequera Cardona
2 Antonio Barrutia Preciado
3 José Vera Emperador
4 Luis CusausSalas
5 José Gola Murillo
6 Emilio Betornano Ferrer

Valpalmas
1 D. Venancio Sánchez Arasco
2 Angel Gallego Romeo
3 Saturnino Ladrero Pérez
4 José Pérez Sanz 
b José Sánchez Pérez
6 Benito Osanz Pérez

Partido de La Almunia.
Lucena de Jalón.

1) . Gregorio La mana García, Fiscal
D. José Aznar Villa. Suplente 

Lumpiaque.
D. Antonio Adugo Moreno, Fiscal
D. Vicente Bnseñat Far eta, Suplente

Morata de Jalón
D. Constancio Picazo Bies», Fiscal
D. Miguel Flores Diestre, Suplente

La Muela.
D. Isidro Martínez Tapia, Fiscal
D. Pedro Martínez Mateo, Suplente 

Pedrola.
D. Manuel Ruiz Moreuo, Fiscal
D. Antonio Mormo Sancho, Suplente 

Pinseque.
D. Domingo Laborda Linielo, Fiscal
D. Crescencio Sangos Soler, Suplente 

Plasencia de Jalón. ,
D. Casiano González y González, Fiscal
D. José María Pérez Guervílez, Suplente 

Pleitas
D. José González Villa, Fiscal
D. Emilio Bielsa Salas, Suplente 

Riela. .
D. Joaquín Peirona Palacios, Fiscal
D. Fernando Agudo Lausín, Suplente 

Rueda de Jalón.
D. Mariano Martín Adiego, Fiscal
D. Francisco Hernáudez Forcén, Su

plente , 
Salillas de Jalón.

D. Luciano Nonay Peiro, Fiscal
D. Segundo Langarita Adiego, Supliente 

Urrea de Jalón.
D. Pedro Monforte, Fiscal
D. Julio Torrijas Jarabo, Suplente

ADJUNTOS 
Alagón.

1 D. Nicolás Badía Adé
2 Mariano Arqué ।'hueca
3 Guillermo Salvatierra Amanda
4 Guillermo Lasheraa Aznar
5 Tomas López Bona
6 Lorenzo Ibáñez García 

Alcalá de Ebro.
1 D. Manuel Salas Pedraza
2 León Leía Hiera
3 Domingo Villa Cortadé
4 Pedro Vicente González
5 Gregorio García García
6 Pablo Moreno Iderona 

Alfamén.
1 D. Manuel Cubrían Arnal
2 Miguel Valero Gil
3 Mariano Cebriáo Arnal
4 Justo Valero Cebrián 
ñ Federico Urtifiga Pérez
6 Miguel Arnal Gil 

Almonacid.
1 D. Nicolás López Crespo
2 Manuel Ezquerrá Gá vez
3 Miguel G meiiO Hernández
4 Antonio Hemá d- z Marín
5 Mariano Martín Ezquerrft
6 Manuel Román Gáivez 

Alpartir.
1 D. Manuel Marín Gimeno
2 Manuel Zaraznga Gimeno
3 Mariano Gil Marín
4 José Znrazaga Gimeno
5 Antonio Pascual Gimeno
6 Francisco Gómez Pérez 

Bárboles.
1 D Agustín MiriLu Gascón
2 B- rnardino Marín Velázquéz
3 Santiago Olivito Lamuela
4 Mariano Mañero Bernes
5 Francisco Badía Segura
6 Pascual Arbej Romeo

Bardallur.
1 D. Vicente Pinilla Hernández
2 Manuel Lázaro I ópez
3 Mariano Izuera Carao
4 Antonio A rbej Carrascón
5 Pedro Arcaj Pérez
6 Benito SáeZ Asín

Botorrita.
1 D. Agustín O tilles Martínez
2 Pascual Rodríguez Pradea
3 Manuel Gimeno Navarro

4 Andrés Benito Tena
5 Pascual Pío Macián
6 Pascual Aliaga Lezcano 

Cabañas.
1 D. Antonio GonzálezAlmán
2 Gregorio López Sierra
3 Gregorio Gracia González
4 Manuel Tudela Placed
5 Manuel Sancho Lafuente
6 Adolfo Barreras Placed

Caiatorao.
1 D. Francisco Nogueras Langarita 
2 Dámaso Navurto Pascual
3 Pedro Gálvez Morales
4 José Egido Aguaron , , 
5 Cristino Martínez Ondiviela 
6 Blas Garcés Lahuerta

Chodes. .
1 D. Dámaso Liarte Ostáriz
2 Miguel Polo Torney
3 Miguel Polo Yus
4 Justo Pulo Yus
ñ Joaquín Llones Miguel
6 Florencio Saldaña Maestro 

Epila.
1 D. Manuel Moreno Ruin ,
2 Martín Rodríguez García
3 Vicente Serrano Romero
4 Bruno Sauz Bazán
5 Juan Ondiviela González
6 Félix García Medrano 

Figueruelas.
1 D. Cirilo Bertol Navarro
2 Clemente López Anguas
3 Pascual Romeo Murillo
4 Justo Ordones Oliveros
5 Mariano La n oca Laura
6 Eduardo Bertol Ohvito

Grlsén. ,
1 D. Senén Sangrós Bernán.
2 Manuel Lahoz Medrano
3 Pablo Ezquerrá Borobia
4 Pedro Hernández
5 Luis Castillo Vargas .
6 Florentino Castillo Graj

La Almunia.
1 D. Ramón Remiro
2 Angel Abanto
3 Pío Bun
4 Victoriano Miranda
5 Miguel Miuguillón
6 Narciso Viiar Oriol
7 Tomás Poza Cruces
8 Gregorio Colás
9 Prudencio Moreno

10 Manuel Zazurca
11 Francisco Geral
12 Timoteo Sancho

1
3
3
4
5
6

La Muela.
D. Antonio Tena Bernal 

Miguel Mateo Bielsa p b8lbi 
Raimundo Estarreado 
Esteban Royo Lacadora 
Manuel Mateo Aceren 
Martín Biela» Gimeno

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6

Lucena.
D. Manuel Gimeno Cam 

Cecilio Langarita 
Esteban Aguarón 
José Azuar Villa , 
Ambrosio Falcóu Ga v0 
Simón Langarita B1

Lumpiaqu®1
D. Cecilio Lorente 

Paulino Lorente Ma z 
Tomás Adiego 0»“"^ 
Baad o Lorente Br* 0 
Bonifacio Lorente Bra 
Lorenzo Aísa Loren
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Morata de Jalón.

1 D. Manuel García Tomey
i Manuel Mercado Oriol
• Vicente Maestro Miguel
l Santiago Palazón Lazaro
i Remigio Marín Tejero 
í Mariano Ruiz Gil

Pedrola.
' D. Isaac Tobar
i Juan José Sancho Matute
3 Justo Burbano Ruiz
f José Bielsa Log-oño
■ Manuel Cuesta Bielsa
‘ José Guerrero Lidoy

Pinseque.
• D. Francisco Miguel Alvares 
í Manuel Sangrós Castillo 
< Manuel Velazque Bernal 

■ Ildefonso Mañero Lapiedra 
; LrbanoGay
■ Inocencio Mañero

Plasencia de Jalón.
1 D. Daniel Pé-ez Bscuer
2 Manuel Benedí González
3 Manuel l orne o Añila
4 Simón Benedí Lashe'as
5 Guillermo González González
6 Vicente Medrano Cauzarcón 

Pleitas.
1 D. Cecilio Jaraba Arana
2 Ensebio González
3 Martín Bertol
4 Agustín Escuer
5 Cristmo A riza
6 Tomás González

Riela.
1 D. Matías Martínez
2 Félix Hernández
3 Felipe Peirona
4 Ignacio Cebriáu
5 Manuel López
6 Andrés Cebriáu

Rueda de Jalón.
1 D Antonio Bu Isa Tena
2 Manuel Martín González
3 Francisco Hernández Forcén
4 Nicolás Sánchez A rcega
5 Mariano Arcega García
6 Ignacio Martín Morales 

Salillas de Jalón.
1 D. Valentín Casamayor Peña
2 Lucas Egido Aguaron
3 Patricio B i Iduque Sola
4 Gregorio Serrano Langarita
5 José Serrano Lana
6 Prudencio Serrano García

Urrea de Jalón.
1 D. Luis Ruiz Sánchez
2 Isidro Trasobares Estepa
3 Pedro Torrejas Jarabo
4 Vicente Hueso Pérez
5 Severo Sancho Latorre
6 Antonio Pérez Vicente

^Concluiráy

_____SECCION SEPTIMA

ADMISUSTRACION^OE j ust icia 
^helones y emplar.amlentos eu materia 

. crimtüal.
a?erci?iimi6ntos procedentes en derecho, se cita, o 

!:t4/a^ílr 'os o Tribunales respectivos a las per- 
■i» eFr a con^w,uac^u 86 expresan, para que compares- 

-1: a.^e se i65 señala 6 dentro del término que se les 
'•ti, co ..aT ^es'^ l« fecha de la publicación del anuncio en 

L n-'í con arreglo a los artículos 178 de la 
Vi u.,.^uiciamiento criminal, 386 del Código de Justi- 
^',inar Enjuiciamiento Militar de 

kuis; q116 habitaba en el pa- 
MnvmJ^ePendenoiai número doce, tercero; 

^ilio OLMOS, José; que tuvo su do- 
ii-íe h? Pas0° de Sagasta, número diez y

’ uajO; y
^que^0??2 RECALDE; D. Daniel; Médi- 
^stan1"^81^^ 6n esta caP*taL cuyas demás cir- 
•^o h a 0188 a°tual paradero de todos ellos se 
?JviemkCen; C0Ipparecerán el día veintidós de 

a 6 Práximo, a las diez de la mñana, ante 
^ag0¿Au(hencia provincia! déla ciudad de

te fGOn O^Í0ÍO asistir los dos primeros
•^aQi^ 1^os y último como perito, a la ce- 
^aL1 d0 !a vista en juicio oral de la causa 
■ J^ouoio Alvarado Compais, por homici-

^P^dn Labarta.
S'tore ‘eente? de diez y nueve años, sol- 
^iencir°’ natural de Pamplona, con última 

a $n taragoza; comparecerá ante el 
^ías 6 lasiruocidn de Tudela en término de 
iNe8’ Papa recibirle declaración y ofrecerle 
\ 60 causa que se instruye sobre le-

A -----------—______^ADOS d e  pr ime r a  in s t a n c ia

'social p ZaraK®2«- — lwilar.
^Oo Íq Rodríguez y Rodríguez, Juez de ins- 
í0 8ah * distrito del Pilar de Zaragoza;

?r: Que en la pieza de embargo 
causa criminal tramitada en este 

Otúra Tomás Losoertales Calvo, sobre 

alzamiento de bienes, he acordado sacar a pú
blica subasta la ejecución de la acometida a la 
red general del alcantarillado e instalación de 
agua, retretes y fregaderas de la casa número 
doce de la calle de D Juan de Aragón de esta 
ciudad, embargada en dicha causa. Para cuyo 
acto, que tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, sito Democracia, número sesenta 
y cuatro, se ha señalado la hora de las once del 
día veintitrés de noviembre próximo venidero; 
haciéndose constar que servirá de base el pla
no y presupuesto que obran en autos, a los que 
deberá sujetarse el rematante en la realización 
de las obras con arreglo a las condiciones que 
resultan de dicho plano y presupuesto, los 
cuales estarán de manifiesto en la secretaría 
del que refrenda para que puedan examinarlos 
cuantos deseen tomar parte en la subasta, du
rante los días y horas de audiencia hasta el del 
remate; y que se adjudicará al que reuniere 
mayores ventajas.

Dado en Zaragoza, a treinta y uno de octubre 
de mil novecientos doce.—Marcial Rodríguez. 
—D. S. O., Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—San Fablo.
Cédula de notificación.

En autos que se siguen en este Juzgado por 
el procedimiento especial que determina el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, a instancia de D. Roque Galindo Gracia, 
contra D. Juan Guixer y Pericas y varios más, 
sobre cobro de pesetas, en estado de tercera su
basta sin sujeción a tipo; a virtud de escrito de 
la parte actora se ha dictado la siguiente

^Providencia. — Juez, Sr. Sáez Sánchez.—Za
ragoza veintinueve de octubre de mil novecien
tos doce. — Por presentado y únase a los autos; 
hágase saber a los deudores D? Enriqueta Illa, 
D a Florencia, D Vicente y D. Juan Guixer Pe
ricas la postura hecha por D. Roque Galindo en 
el acto de la subasta, a fin de que, dentro del 
término de nueve días, puedan mejorarla si les 
conviene, expidiendo, en cuanto al último se re
fiere, la oportuna cédula de notificación, para 
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insertarla en el Bo l k t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
toda vez que so desconoce su actual domicilio.

Lo mandó y Arma S. S.a, de que yo, el Secre
tario, doy fé.—Sáez Sánchez (rubricado).— An
te mí, EnsebioHuélamo (rubricado).»—Es co
pia: Huélamo.

Cédula de notificación.
En autos ejecutivos que penden en este Juz

gado de primera instancia del distrito de San 
Pablo, promovidos por D. Alejandro Romeo 
Gállego, contra D. Felipe Aured y D. Angel 
Sierra Gracia, se pronunció la sentencia que 
contiene los siguientes particulares:

«Sentencia. —En la ciudad de Zaragoza, a vein
tiocho de septiembre de mil novecientos doce: 
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de la misma, 
habiendo visto estos autos de juicio ejecutivo, 
seguidos entre partes, de una, como demandan
te, D. Alejandro Romeo Gállego, mayor de edad, 
casado, empleado, de esta vecindad, representa
do por el Procurador D. Dionisio Lázaro, bajo 
la dirección del Abogado D. Enrique Isábal, y 
de otra, como demandado, D. Felipe Aured Fol- 
guera. también mayor de edad, soltero, propie
tario, y D. Angel Sierra Gracia, vecino, como 
aquél, de Zaragoza, sin que consten sus demás 
circunstancias personales, en reclamación de 
mil ochocientas diez y seis pesetas de capital 
a cada uno, intereses y costas.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
esta ejecución adelante hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados y demás que 
se embargaren a los demandados D. Felipe 
Aured Folguera y D. Angel Sierra Gracia, y 
con su producto, pago a D. Alejandro Romeo 
Gállego de la cantidad, cada uno de los deudo
res, de mil ochocientas diez y seis pesetas seten
ta y cinco céntimos, intereses legales de las 
respectivas sumas desde la fecha del requeri
miento y las costas por mitad hasta que la total 
solvencia tenga lugar.—Así por esta mi senten
cia Jo pronuncio, mando y firmo.—Baldomcro 
Sáez Sánchez.»

La referida sentencia fné publicada en el 
mismo día de su fecha; y habiéndose solicitado 
por el Procurador de la parte actora que se no
tifique por medio de cédula en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia al demandado D. Angel 
Sierra Gracia, cuyo domicilio se ignora, se ha 
acordado hacerle en dicha forma tal notifica
ción, a cuyo fin se expide la presente en Zara
goza, a veintinueve de octubre de mil novecien
tos doce.—El Secretario judicial, P. I de D. M. 
Serrano.—Juan Almudí, oficial habilitado.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez municipal 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades del juicio verbal pendiente en este 
Juzgado a instancia de los Sres. Delatas y Par
do, contra D. Juan Moreno Sola, vecino de No

villas, se sacan a la venta en pública subaste 
simultáneamente los bienes siguientes:

Pese til.

Cinco metros de anaquelería de made
ra de pino, pintada color plomo: va
lorada en ciento cincuenta pesetas.. 150 

Cinco metros de mostrador de igual 
madera y pintura: en ciento veinti
cinco pesetas  1'25

Cuatro docenas de pares de alpargatas 
abiertas, seis docenas de alpargatas 
negras cerradas y doce docenas de 
alpargatas blancas y azules: en cin- , 
cuenta pesetas.............................   • • •

Ciento cincuenta kilogramos de azúcar: 
en ciento cincuenta pesetas......... 1^

Una balanza con sus pesos: en diez pe
setas......................................................

Varios artículos do paquetería, clase 
surtida: en cien pesetas............ ..

Ocho arrobas de aceite: en ciento vein
te pesetas.............................. ,.............

Una mesa de comedor y seis sillas co
lor nogal: en sesenta pesetas........

Media vajilla decorada: en ochenta pe
setas ......................................................

Un entredós: en cuarenta pesetas........  
Una mesilla de noche: en diez pesetas. 
Un sofá negro de anea: en seis pesetas. 
Un espejo, marco dorado, 80 X 30: en 

diez y siete pesetas...........................
Tres colchones de lana: en sesenta pe

setas ......................................................
Un cerdo: en ciento diez pesetas.........

100

120

60

80 
40 
10 

6

lí

60
110

Dos cerdas de dos arrobas de peso 
aproximadamente cada una: en cien
to veinticinco pesetas................... .. ■ • •

Una bicicleta usada, de piñón libre, 
marca «Gloria»: en ochenta pesetas.

Total pesetas...................

125

80

1.0

Para cuyo acto, que se celebrará sim'i 
mente en este Juzgado, sito calle de 
craeia, número sesenta y cuatro, y en el 
villas, se ha señalado el día catorce de n 0|q : 
bre próximo, a las once; advirtiéndose l^rf. 
bienes reseñados se sacan a la venta co 
baja del veinticinco por ciento del Ce
sación; que para tomar parte en la su ^n|ee8 
berán los licitadores consignar 
la mesa del Juzgado, o en el establee jP 
destinado al efecto, una cantidad jglia r 
menos al diez por ciento del precio 
sacan los bienes a subasta; que no se a ,[e. 
posturas que no cubran las dos tercei 
del valor de la subasta; que será 
postor que haga proposición por la t0‘‘ ¿gld^ 
los bienes, los cuales se hallan en P^Xt ^v ü ^7 
positario D. Pascual Genzor, vecino de toS(k 
quien los pondrá de manifiesto a c - 
seen examinarlos. notub.

Dado en Zaragoza, a treinta de 
mil novecientos doce.—Alfonso do 
D. S. O., Joaquín Arnau.

IMPttENTA DEL HOSPICIO


